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20137 ORDEN de 17 de junio de 1986 por la~ se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audie1lt:ia
Nacional dictada en 15 de no.iembre de 1985. en
M:UI:JD número 24.924, illlerpuestD por «Transportes
Fnro.,üzrios Especiales. S()Ciedad Anónima»
(Tl/ANSFESAJ. contra la resolución del Tribunal
E_AtlmirúJtnltiwJ CeIllral de 5 de abril de
1984, en reWcWn aln ellmpuest!J General sobre el
Tr4/iaJ de ÚJS E_

Dma. Sr.: V_ el testimonio de la tentencia dietada en 1S de
noviembre de 1985, l""" la Sala de lo Contencioso-AdmínistIativo
de la Audiencia NaClonal en recurso número 24;;;a~ intel]>OeSto
2Q! ~~~ FerroWui.os Especiales, Soci Anónima»
(TRANSFESA), """tIa .-.lucióD del Tn1>unál Ecouómico-Admi·
nisuativo Centta1 de 5 de abñl de 1984. en relacióD con el
Im¡>uelto General sobre el Tráfico de las Empreus;

Resultando que COIlCUJ'l'CD en este caso las circunstancias
previstas eu el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956

Este Ministerio lul _do a trien disponer la <J=>eióD, en ....
propios ttrminos, de la referida sentencia, cuya pam dispositi>oa el
como si¡ge:

«Fallo: Que dese<1im'Uldo el recurso cOuteDcioscHldministr·
tivo interpuesto por el ProcW1ldor señor Sánchez JáUI<;&Ui, ea
nombre y representación de "Transportes FerroviariosEs~
Sociedad Anónima" (TRANSFESA), contra resolución del Tn1>u·
naI Económico Administrativo Central de 5 de aI1ril de 1984,
declaramos que la resolución impu¡nada es conlorme a clerecbo;
sin hacer expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. L pan su cOJl<lámiento y efectos.
Madrid, 17 de junio da 1986.-P. D" el Suhseaetario, Miguel

Martín FernáDdez..
Ilmo. Sr. Dim:tor peral de Tributos.

20138 ORDEN de 17 dejunW de 1986 jx>r la quesedispone
el cumplimiento de la sentencia de /a .AudiencUz
Nadonal dicúJda en 7 de marzo de 1985. en recurso.
número 24.101, interpuesto por la «Sociedad de estu
dias y Explotaciones de Materi41 Auxiliar de Trans·
portes. SOciedad An6nima», contrrl Reso/ucidn del
Millkiterio de Hacienda de 11 de enero de 1983, en
relación con el lm¡nzesto General sobre el Tr4fico .de
las Empresas.

limo Sr~ VlSto el testimonio de la senteocia dietada eo 7 de
marzo de 1985 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso número 24.101, interpuesto por
la «Sociedad de Estudios y Explotaciones de Material Auxiliar de
Transportes, Sociedad Anónima» (SEMAT), contra Relolución del
Ministerio de Hacienda de 11 de enero de 1983, en relación con el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso .las circunstacias previs-
laS en el articulo lOS de la Ley da 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio lul tenido a bien dispooer la ejecucióD, en sus
propios ttrminos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como si¡ue:

cfaUamoa: Que desestimando d m:uroo contencioso-adminis
trativo inrerpuesto por el Procurador oeñor Corojo Pita, ea nombre
y representación de ~Sociedad de Estudios y~es de
Material Auxiliar de Transporte; Sociedad An6nima" (SEMAT),
contra la Resolucióo del Tnbuna1 Económico-Administmiw Ceo
tral de 11 de enero de 1983, la que confirmamos, por ..., ajostada
a derecho; sin imposición de costas.»

1.0 que comunico a V. L~ su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de junio de 1986.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

20139 ORDEN de 17 dejlUliode1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nadonal dietada en 7 de junio de 1985. en recurso
número 61.29//1983. interpuesto por el Abogado del
Estado. contra sentencia dictada en 5 de noviembre de
1982, apareciendo como porte apelada «Zardoya OIis,
SociedtidAnónima». en relación con el Impuesto
General sobre el Trtlfu:o de ÚJS Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 7 de
junio de 1985 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia NaCIonal en recurso de apelación nlimero 61.291{1983,
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interpuesto por el Abogado del Estado, ~n representación y defensa
de la Administración Pública, contra la sentencia dictada en 5 de
noviembre de 1982, por la Sala de lo Contencioso-Administtativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso número 22.179{1981, sobre
Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, apareciendo
como parte apelada «Zardoya Otis, Sociedad Anónima»;

Resultando que concurren en -este caso las circunstancias
previstas en d articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la c;jecución. en sus
propios 1!rminos, de la referida tenteocia, cuya pam dispositiva el
como sigu.e;

4lFaUamos: Desestimar .01 recurso de apelación intelpueSto por
el AboRado del Estado contra la ten"'ocia dietada por la SeccióD
Se¡undá de la Sala de lo Conteneioso-Adminivo de la Audi.....
cia Nacional, con feclul 5 de noviembre de 1982, en su recurso
22.119 del oiio 1981, y, en su consecuencia, oonfirmamos la
Sentencia apelada; ,in condena en costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de junio de 1986.-P. D" El Subseaetario, Miluel

Martín FanáDdeZ.

limo. Sr. Director general de Tn'butns.

20140 ORDEN den dejuniode 1986 por la quesedispone
el cumplimiento de la 3e1IIZnCia de la Audienda
NacioTUll dictada en 27 de septimIbre de 1985. en
recurso de apelación número 24.324, interpuesto por
don Jos~ Blanco Urbano. contra la resolución del
Tribunal Económica-Administratiyo CenIral de 14 de
marzo de 1983. en relación con el Impuesto General
sobre el Trafico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27 de
septiembre de 1985 por la Sala de lo Conteocioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en recurso número 24.324, inte!v.uesto
por don José Blanco Urbano, contra la resolución del Tnbunal
Económico-Administrativo Central de 14 de marzo de 1983, en
relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas eo el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contcnci~
administrativo lDterpuesto por el Procwador señor Zulueta Y
Cebtrián, en nombre y representación del demandante, don José
Blanco Urbano, frente a la demandada Adminis1rac:ión General del
Estado, represeotada J defendida por su Abo¡acia, """tIa la
resolución del Tnbun Económico-Administrativo Central de 14
de m8I7D de 1983, a la que la demanda se contrae, debemos
declarar y declaramos ser conforme a derecho, y, por con.si¡uiente,
mantenemos el referido acto administrativo. al presente romba~
tido; todo ello sin hacer una expresa declantci6n de condena en
costas respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo qoe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de junio de 1986.-P. D., el Subsecretario. Miguel

Martín FernáDdez.

Ilmo. Sr. DiRctor geoeral de Tributos.

20141 ORDEN de 17 dejuniode 1986 por la ~sedispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dietada en 20 de marzo de 1985, en recurso
número 61.518, i~oporelAbogadr"JeIEstado.
contra sellle1lt:ia diciada amfecha 13 de dicimlbre de
1982, aparecienda como parte apelada la Entidad
mercantil «1ntunalional Factor. Sociedr1dAn6nima».

limo. Sr.: Visto el testimonio de la .entencia dictada en 20 de
marzo de 1985 por la Sala Tercera del Tn1>una1 Supremo en recurso
de apelaciónnlimern 61.518, interpuesto por el Abogado del Estado
y por la Entidad mercantil «International Factor, Sociedad Anó

. nim..., contra la sentencia dictada con feclul 13 de diciembre de
1982, por la Sala Primera de lo ContenciosoAdministrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso nlimero 1.111 de
1979;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,


